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N. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA lBRCERA 
DE LO CONIENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Secretaria: Sr. Martínez de Alearla 

Edicto 

Don Ignacio Martlnez de Alegria, Secretario de la 
Sección Segunda de la Sala Tercera del Tnbunal 
Supremo. 

Hago saber: Que en esta Sección se tramita el 
recurso de apelaci6n número 12.523/1991. a lns
tancias de «Rebra, SocIedad Anónima>. contra auto 
de 2·7-1991. dictado por la Sección Quinta de la 
Sala de lo Contenci~Adminlstrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña en el que se ha 
dictado providencia de fecha 17-3-1997, que Jito. 
ralmente dice asI: «Por presentado el precedente 
escrito con los documentos acompañados, únase 
al recurso de su razón, entregándose las coplas a 
la otra parte. y como se pide. practlquese la tasación 
de costas causadas en las actuaciones de refOJeIlcia 
y. una vez practicada, d6sé vista a las partes por 
ténnlno de tres dias a cada una, comenzando por 
la condena al pago "Rebra, SocIedad Anónima" •. 

Y para que sirva de cédula de notiftcacl6n a la 
entidad cRebra, SocIedad Anónima>. por encontrar
se en ignorado paradero. expido el presente que 
firmo eri Madrid a 15 de julio de 1997.-El Sccre
tario.-47.565-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONlBNCIOSO-ADMINIS'JRATIVO 

Seeelón Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de dolla Julia 
Camacho Camacho. que en el recurso de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contenci~Adminlstrativo 
de la Andiencia Nacional número 8911997. se ha 
dictado providencia de fecha 28 de julio de 1997. 
en la que se acordó «Unir testimonio del oficio y 
sentencia del Juzpdo de Primera Instancia núme
ro 65 de Madrid en los autos de' incapacita
ción 1.597/1993-3.'. seguidos contra dofIa Julia 
Camacho Camacho y. a la vista del mismo. proceder 
al archivo de las actuaciones, notificándose por edic
tos a la interesada>. 

Lo que se publica para que sirva de notificación 
a la recurrente citada. 

Madrid, 28 de julio de 1997.-La Secreta
ria.-47.372-E. 

Seeelón Cnarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuYo favOr pudieran derivarse dercehos de los 
actos administrativos impugnados Y de quienes 

.. 
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Administración de Justicia 

tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
ci~administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/l6l/1996.-Don FRANCISCO JAVIER COSTA 
CACHAFElRO contra resolucl6n, sobre retribu
ciones, daños y peJjuicios.-47.373-E. 

4/71/1997.-Doña MONTSERRAT BARRON 
GONZÁLEZ contra orden del Ministerio de Edu
cación y Cultura 3716 publicada en el «Boletin 
0Iicial del Estado. el 11-2-1995. sobre solicitud 
de ayuda económica para actividad de formación 
del profesorado.-47.374-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articulos 
60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadYUYlllltes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 29 de julio de 1997.-La SecretarIa. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las. personas 
a euyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que pqr las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ci~strativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Seeci6n: 

5/721/1997.-Don LORENZO AYUDA BmIÁN 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 16-5-1997. sobre ascenso.-47.376-E. 

5/693/1997.-Don JOSÉ SAlNZ DE LA MAZA 
RENDON contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-5-1997. sobre pase a la reser
va por Insuficiencia de aptitudes psic6fisi
cas.-47.378-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento eje quienes, con arreglo a los articulos 
60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandad08 o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 29 de julio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Qnlnta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse (lcrechos del acto 
administrativo impugnado y. de quienes tuvicra,n 
intetés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resellado. al que ha coilcspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/121/1997.-Don RAMON PÉREZ CALABOZO 
contra resoluci6n del Ministerio' de Defensa de 
fecha 29-4-1997. sobre inutilidad Ilsiea. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreilo a los articu-

los 60. 64 Y 66. en relación con los 29. Y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de julio de 1 997.-EI Secreta
rio.-47.377-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Álvarez.Valdés, Magistra
do-Juez del Juzpdo de Primera Instancia núme
ro 40. 

Por el presente, hago saber: En virtud de lo acor
dado por el Ma¡istrado-Juez don Juan Luis Gordillo 
Álvarez.Valdés del Juzpdo de Primera Instancia 
número 40 de Madrid, en autos de proceso decla
ración de herederos número 157/1990. se tramita 
expediente de declaración de herederos abintestato 
de doña Nieves Cavanna y de Dona. hija de don 
Antonio Cavanna Y Sanz Y de dolla Asunción de 
Bona Linares, natural de A1calá de Henares, falleció 
en esta ciudad. en fecha 21 de marzo de 1986. 
sin haber otoq¡ado testamento alguno, habiendo 
comparecido a solicitar la herencia el señor Abogado 
del Estado. por lo que de conformidad con el articulo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se llama 
a toda persona que crea con igual o mejor derecho. 
para que comparezca ante el Juzpdo 8 reclamarlo 
dentro del ténnlno de treinta dIas. 

Y para su publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado. expido y' firmo el presente en Madrid a 
29 de abril de 1997.-El Magistrado-Juez, Juan Luis 
Gordillo ÁMIrez-VaId6s.-La SecretarIa.-48.756. 

MADRID 

Edicto 

DofIa Carmen Salgado Suarcz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzpdo de mi cargo. 
bajo el mímcr090l/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia de la Procuradora 
dolla Maria Teresa Alas Pumariño LarraiIaga. en 
representación de «Banco Central Hispanoameri
cano. SocIedad An6nima>. contra doña Santa Vigara 
Martin-Moyano y don Manuel Muñoz Ayora, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la _ en primera y pública 
subasta. por ténnlno de veinte dias Y precio de su 
avaIl1o. la siguiente finca embargada a los deman
dados don Manuel Muñoz Moya Y dofIa Santa Visa
ra~Moyano: 

Vivienda sita en la planta bI\ja izquierda, de la 
calle Cabo Nicolás Mur. número l. de Madrid, Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 31 
de Madrid, al tomo 1.875. folio 39. finca núme
ro 4.637. 
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La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Iuzpdo. sito en la primera planta del edificio 
en la calle Capitán Haya, número 66. de Madrid. 
el dta 31 de·octubre de 1997, a las once trelnta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.IOO.000 
pesetas. sin que se admitan posturas. que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimienlo a tal fin destinado al efecto del 
20 por 1 OO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eserilo. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimienlo 
destinado al efecto. el 50 por 1 OO del tipo del remate. 

Cuarta.-S6lo el ltiecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. el eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión medtante comparecencia ante el propio 
Iuzpdo que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. y Iodo 
ello previa o simultáneamente al pago del resIo del 
precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en dep6si1o a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierIo el tipo de la· subasta, a efecIos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas POsturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesIo 
en la Secretaria del Juzpdo. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédiIo del acIor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendi6ndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de \os mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oetava-Para el supuesIo de que resuItare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dta 28 de noviembre de 1997. a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepIo el tipo del remate que será del 75 
por 1 OO del dIO la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dta 19 de diciembre de 1997. 
a las doce trelnta horas, rigiendo para la miSma 

"las restantes condiciones' fijadas para la segunda. 

Sirviendo la publicaci6n del presente de notifi
cación a los dentllll<lados cuyo paradero actual se 
desconoce. 

y para su publicaci6n en tablón de anuncios de 
este Juzpdo, en el del DccanaIo de esta sede. en 
el .Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Y en el .Boletin Oficial del Estado', expido y firmo 
el presente en Madrid a 16 de junio de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Salgado Suárez.-48.706. 

MADRID 

EdJao 

La Magistrada-Juez del Juzpdo de Primera Ins
tancia número 5 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzpdo de mi cargo 
bIVo el número 76/1982, se siguen aulos de juici~ 
lticcutivo, a instancias del Procurador de los Tri
bunales, señor Reina Gueria. en representación de 
don Constante A!J«cy Sa1gueiro, contra don Emes
lo Fernández Martinez, en recJamación de cantidad. 
en cuyas aetuaciODes se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias Y precio ele su aval6n. la siguiente finca embar
!lada al demandado. don EmesIo Fernándoz"Mar
tinez: 

Urbana. 109. PiBQ letra D. en planta sexta de 
la casa portal número 22 del COI\ÍUI1Io de edificios 
«Nuevo versan ..... en término de Fuenlabrada. los

.I'JÜ/l..lll1 . .Ill . .RIlIliItmAola 1>ro¡IiMad~2de 
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FuenJabrada. al lomo 1.173, libro 119, fincaregistral 
número 16.731 (antes 45.263), folio 31. Superficie 
de la vivienda: 68.17 metros cuadrados construidos 
interiores de la vivienda y 74,98 metros cuadrados 
construidos, con parte proporcional de zonas comu
nes. Consta de vestibulo. estar-comedor. tres dor
milorios, cocina, baño y terraza. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzpdo. silo en calle Capitán Haya, núme
ro 66, el dta 14 de octubre de 1997, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.937.991 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimienIo que se destine al efecto el 50 
por lOO lIel tipo del avalúo. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por coscrilo. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con ~I, el 50 por 1 OO del tipo del aval6n. 

Cuarta.-Se concede la posibilidad de ceder a 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los posIores que no 
resu\taren rematantes y que lo admitan· Y hayan 
cubierIo el tipo de la subasta, a efec\os de que. 
si el primer &<ljudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturaL . 

Sexta-Los titoIos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro;' se .encuentran de manifiesIo 
en la Secretaria del IU7pdo. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos; sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grav8menes anteriores y 
los preferentes. si los' hubiere. al crédilo del acIor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el.precio del remate. 

.Octava.-Para el supuesIo de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dta 17 de noviembre de 1997. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, exocpIo el tipo del remaie que será del 75 
por 1 OO deLdela primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dta 15 de diciembre de 1997. 
tambi6n a las doce horas. rigicondo para la miSma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda' 

Sirva el presente de notificación en forma al 
demandado. 

Dado en Mádrid a 26 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Iuez.-El s..cretario.-48.757_ 

SEGOVIA 

Ediclo 

Don Rafael Puente Moro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de SegoYia 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Iuzpdo se siguen Ílulos 
de juicio de cognición número 2/1994. instados por 
el Procurador don Alejandro González Salamanca, 

"en representación de comunidad general de pro
pietarios «Los Rosales" del COJ1junlo residencial 
«Los Rosal ..... en la localidad de El Espinar (So
gavia). contra doña Margarita FemáDdez Sánchez 
y sus hijos doiia Maq¡ariIa AnaIolia Y don Fernando 
Boga Torres Fernández, como herederos de don 
Pablo Torres Romero. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en}lública subasta, por primera 
vez el siguiente bien: 

Urbana. Finca número 10. vivienda en la planta 
tercera, izquierda. letra A. del edificio sito en tér
millo tJ1J!Qicilllll..dl:.liI~a1.mi1l·Ael.Aml¡co .. 
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Merdero. señalado con el número 6 de la calle Seis, 
del coqjunlo residencial «Los Rosales •. Consta de 
vcstibulo, comedor con terraza, dos dormitorios con 
terrazas. cocina y cuarto de baño. Ocupa una super
ficie de 55 metros 57 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, donde tiene la entrada, con meseta de esca
lera, Cllia de ésta Y vivienda derecha, letra B, de 
esta planta; por la derecha, entrando. con dos huc
cos, con terreno de la finca; por la izquierda, con 
tres huecos, con terreno de la finca, Y por el fondo, 
terreno de la finca y edificio número 4. Su cuota 
es de 11 enteros 95 centésimas por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Segovia, 
al lomo 2.671, libro 114, folio 163. finca núme
ro 9.276. inscrjpcI6n tercera, 

Valor de subasta 6.000.000 de pesetas. 

Fecha y condiciones <le la primera subasta: Tendrá 
lugar la misma en la SaJa de Audiencias de este 
Iuzpdo. sito en la calle de San Agustin, número 
26. Palacio de Justic&, el dta 8 de octubre de 1997, 
a las doce horas, bIVo las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efecIos 
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. pudiendo sólo el 
ejecutante ofertar postura con la ca\idad de ceder 
el ~ a un tercero. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores. en la cuenta que este 
JU7&ado de primera Instancia número 3 de Segovia, 
tiene abierta en· el Banco Bilbao VJZcaya, oficina 
principal en Segovia, avenida de Fernández Ladreda, 
cuenta 39290000 17000294. acrediIándoIo, el 20 
por 100 del tipo de subasta, para cada uno de \os 
lotes por \os que se quiera licitar. sin cuyo requisilo 
no serán admitidoS. En ten:era subuta habrá de 
consignarse igual cantidad que en la segunda 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lugar. e1dta 7 de noviembre 
de 1997. a las doce horaS-

Tipo: 4.S00.000 pesetas. 
Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 

el dta 17 de diciembre de 1997, a las doce horas. 
Tipo: Sin sujeción a tipo. 
Manteni6ndose en lo demás, para ambas, las con

dicionesde la primera subasta. Se hace constar que 
los auIos y la certiftcaci6n del Registro a que se 
refiere la regla 4_" del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesIo en SecrdarIa, y se enten
derá que Iodo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al cr6dito de la 
ac\ora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta Y queda subrcJgado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirva ele notificaci6n a los demandados doña Mar
garita Fernández Sánchez y sus hijos doña ~ta 
Analolia Torres Romero. don Fernando Botja 
Torres Fernández, como herederos de don Pablo 
Torres Romero. el lugar. diasy horas en que tendrán 
lugar la celebración de las subastas, para el caso 
de no poderse llevar a cabo la personal. 

Dado en Segovia a 9 de junio de 1997.-E1 Magia
trado-Juez, Rafael Puente ·Moro.-EI Secreta-' 
rio.-48.732. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En vinud de lo acordado en providell<:ia dictada 
por el Iuzpdo de Primera Instancia de Tonelaguna 
('Madrid). con esta fecha, en el procedimlcnIo judi
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Iuzpdo con el número 209/1996, 
a instancia de don Rafael CirueIos RodrigaIez. _ 
sentado por la PIocuradora doña Gemma Piriz Cha
cón, COIltra don Antonio Pérez CoaceIlón y <leña 
Ignacia Huete EspajIa. en ~ de un prts
!ame con jpuanüa hipotecaria, se saca a JlÚblica 
..... prc primera wzJas 'SiI" __ 'incu:. 
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A) Tierra al oitio del Robledo, en término .muni
cipal de Bustamejo. De caber 1 hectárea 39 áreas 
28 cehtiáreas, según titulos anteriores, siendo su 
superficie real Según el catastro y el titulo precedente 
de 2 hectáreas 57 áreas 58 centiáreas. Linda: Al 
este. con fmca de don Manuel Arribas;· sur, otra 
de don Leoncio Santos; oeste, fmca de don Fran
cisco Baoaza. y norte. la de don Crisanto P1aza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
laguna, fmca número 2.966, obrante al folio 76 del 
tomo 791 del libro 69 de Bustamejo. 

b) Tierra en lugar denominado ·Prado Robledo. 
en término municipal de Bustamejo (Madrid). a 
la que conduce el camino que va a Valdemanco. 
De caber media fanega. equivalente a 32 áreas 20 
centiáreas. que se riega con las aguas o pozas que 
existen en una finca inmediata que perteneció a 
don Inocente Blasco Baoaza. que linda: Al norte. 
camino que va a Valdemanco; este, doña Juliana 
del Valle. antes don Ángel Oonzález; sur. doña Blasa 
Serrano y don Toribio Diaz. antes don JuanLópez, 
y oeste. doña B1asa Serrano. antes tierra suelta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrelaguna, 
fmca número 2.540 del tomo 463. libro 36. folio 
175. es la inscripción octava. de la fmca 2.966 al 
folio- 176. del tomo 791 del libro 69 de Bustarviejo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JlIZ8ado. oito en la calle José Antonio. núme
ro 6. 1.0. el dia 9 de octubre de 1997. Y hora de 
las diez, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de páxa la finca 
señalada con la letra A. es decir. la finca núme
ro 2.966. la suma de 7.440.QOO pesetas, Y Para la 
fmca señalada con la letra B. es decir. la finca nú
mero 2.540. la suma de 935.000 pesetas, fliado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores habrlm de consignar, previamente, 
en el JlIZ8ado o establecimiento correspondiente. 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo RiQUislto 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la reg1a 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuen~ en Secretaria, entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto.-Que las cargas.y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si· los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. oin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primen. subasta, se 
señala para la segunda el dia 18 de noviembre de 
1997, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dia 16 de diclembré de 1997, 
Y hora de las diez. oin sujeción a tipo. 

Dado en Torreiaguna a 3 de junio de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-48.728. 

VlLA-REAL 

Edicto 

Doña Pilar Ortells Cabedo.· Juez del JllZ8ado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vda-Rea1 (Castellón) y su partido, 

Por el presente se hace público. para dar cum-· 
p1imiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el núme
ro 48/1997. promovido por la Prpcuradora de los 
Tribunales doña Elia Peña Chorda, en nombre y 
representación de-Bancaja. se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirA y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la fmea especialmente hipotecada 
por don José Felip Uso y doña Ángeles Gallego 
Martlnez. que al fmal de este edicto se señala .. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este JlIZ8ado por primera vez el próximo 
dia 29 .de septiembre de 1997, a las dpce horas. 
al tipo de precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es la cantidad que lnego. 
se dirá; no concurriendo postores,· se sefta1apor 
segunda vez el próximo dia 29 de octubre de 1997. 
a las doce horas, con el· tipo de tasación del 75 
por 100 de esa swna; no habiendo postores en la 
misma, se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el próximo dia 28 de noviembre de 1997, a 
las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura a1guna que sea 
inferior. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que luego se dirá;. en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por J 00 de esa 
suma. y. en su caso, en cuanto a la teJ;Cera subasta,. 

. se admitirán oin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

fa, en todos los casos. de concurrir. como postor 
a las subastas oin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, oin excepción, deberán consig
nar. en la cuenta de depóoitos y consignaciones de 
este JlIZ8ado. abierta en el .Banco Bilbao VIZC8ya, 
SOciedad An6nima>, el 20 por 100 del tipó, 1<mto 
en Ja primera como en la segunda subastas. si hubie
re lugar. a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistir8 en el 
20 por 100 del tipo fliado para la segunda. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado,- desde III publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa deUlIZ8ado. 
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el estab~imiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la nogla. 4." del articIílo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de .manifiesto en la. Secre- . 
taria de este JlIZ8ado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hnbiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dédicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subastli 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacionesexpresadas, Y. si no las acepta, no lé será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá lapos
turapor escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas ob1igaciones. 
• Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confotme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haDados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de sul;lasta 

Casa habitación. sita en la ciudad de Burriana, 
calle Manuel Becerra. número 27 bis. -compu¡:sta 
de planta baja y piso alto y azotea o terrado. des
tinado todo a una sola vivienda. dividida en habi
taciones, de 141 metros 20 decimetros cuadrados 
de superficie; lindante: Por ia derecha, entrando, 
con casa de doña Mercedes .Fuster Beltrán; izquier
da.. casa segregada, y detrás, casa de don Vicente 
y don Ricardo PlaneDes Monfort y don Vicente 
Ramón Martinez Clofemt. 

Datos registrales: Fmca número 12.989. inscrita 
e.n el Registro de la Propiedad número 1 de Nules, 
tomo 1.l44.libro 399. folio 19. 

Tasación, a efectos de subasta; 14.400.000 pesetas. 

Dado en Vda-Rea1 a 25 de julio de 1997.-La 
Juez. Pi1ar Ortells Cabedo.-El Secretario. José 
Manuel Sos Sebastiá.-49.406, 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doila Maria Dolores Ladera ·Sainz, Secretaria del 
JU78ado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos de juicioiljecutivo núme
ro 682/1996. á instancia de .Caja Rura1 de Zara
goza. Sociedad Cooperativa Crédito" representada 
por el Procurador don Manuel Turmo Coderque. 
y siendo demandados doña Maria Teresa Serrano 
Vd1arroya y don Tomás Morales Hervás, con domi
cilio en calle Bolivia, número 45 (Cerveceria Val
depeñas) (Zaragoza). se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días. 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éstos, que con su 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente. el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilhao Vw:aya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del JIJZ8ado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcroera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.'-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este JlIZ8ado. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante. y las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiera con
tinuarán subsistentes. subroj¡ándose en las mismas 
el rematante. oin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este JlIZ8ado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El l de octubre de 1997, en 
ella no -se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos aVJllúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar deoierta en todo o en parte. 

SegUnda subasta: E127 de octubre de 1997. en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los ava1úos. De darse las mismas· circunstancias. 

Tercera subasta: El 21 de noviembre de 1997. 
y será. sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana: Departamento número 15. PIso ter
cero.letra C, situada en la planta tercera.del edificio. 
oin contar la baja, del edificio ,00'1"'. oito en calle 
Jerónimo Zurita, oinnúmero, de Pina de Ebro. Se 
compone de .ha11». salón, dos dormitorios, cocina 
y cuarto de baño. Ocupa una superficie útil de 55 

'metros 26 decimetros cuadrados. Linda según se 
entra al mismo: Por su frente, planta; por la izquier
da. con el piso letra B. de igual planta, y pór el 
fondo. con la calle Zurita. TIene como anejo el 
cuarto trastero. número 6. situado en la planta de 
cubierta. Con una superficie útil de 5 metros 95 
decimetros cuadrados, y construidos 7 metros 44 
declmetros cuadrados. Su porcen!a\ie en el valor total 
de la casa. en el ""lar. demás elementos comunes 
y gastos también comunes es de 3.360 por 100. 
S'lieta al ré&imen especial de viviendas de Protección 
Oficial. Inscrita con el número 8.081. Valorada en 
6.293.700 pesetas. 

2. Urbana: Edificio número 1, número 5. Local 
señalado con la letra E. de un edificio en'Pina de 
Ebro. avenida de Gaya, número 3. Se encuentra 
situado en planta semisótano. con acceso directo 
desde patio común en interior de parcela. Ocupa 
una superficie útil de 59 metros 57 declmetros cua
drados. Linda según "" entra al mismo: Por la dere
cha, con paso entre vivienda; por la izquierda, con 
local letra F. Y por el fondo. con avenida de Ooya. 
Coeficiente: Le corresponde una cuota de partici
pación en el valor tota1 del edificio y elementos 
comunes de 1.94 por 100. Sujeta al régimen especial 
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de viviendas de Protección Oficial. Inscrita con el 
número 8.621. Valorada en 1.662.003 pesetas. 

3: Urbana: Edificio número l. número 11. 
Vivienda tipo dúplex señalada con el número 5. 
situada en planta baja y en planta primera, de un 
edificio en Pina de Ebro. en avenida de Gaya, núme· . 
ro 3. Se compone de salón-comedor. cocina y terraza 
en planta bl\Ía, y de tres donnitorios y cuarto de 
baño. en planta primera. TIene una superficie útil 
de 98 metros 12 decímetros·cuadrados. según pro
yecto. y de 87 metros 68 decímetros cuadrados, 
según proyecto. y de 87 metros 68 decímetros cua· 
drados. según calificación provisional. Linda según 
se entra a la misma: Por el frente. con avenida 
de Gaya; por la derecha, con vivienda tipo dúplex 
señalada con el número 6; por la izqnierda. con 
paso entre vivienda, y por el fondo. con patio común. 
TIene su acceso desde la avenida de Goya a través 
de un corredor común situado paralelo a la calle. 
Coeficiente: Le corresponde una cuota de partici
pación en el valor total del edificio y elementos 
comunes de 6,40 por lOO. Sujeta al régimen especial 
de viviendas de Protección Oficial. Inscrita con el 
número 8.627. Valorada en 9.272.340 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Marta Dolores Ladera Sainz.-48.710. 

JUZGADOSDELOSOCML 

ALMERlA 

Edicto 

Don Diego Miguel Alarcón Candela, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo SociaJ número 1 de Almerla, 

Hago saber: Que en la ejecución número 159/1994 
y acumuladas seguidas en este Juzpdo. a instancias 
de don Antonio Gómez Iglesias y otros, contra la 
entidad de conservación de Retamar. se ba dictado 
el siguiente auto: 

«En Almerta a 28 de julio de 1997. 

Hechos 

Primero.-En trámite de ejecución de las reso
luciones recaidas en las presentes actuaciones. se 
procedió al emba,!!o de la fmca que la entidad de 
conservación de Retamar compró a ,Urbanizadora 
del Mediterraneo. Sociedad Anónima Española •• el 
dia 21 de noviembre de 1983. consistente en casa 
número 14 y local comercia! número 10. sitos en 
la parcela 1.420. del denominado pueblo tipico Nor
te. sito en la urbanización de «Retamar>. mediante·· 
contrato privado. La vivienda tiene una superficie 
construida de 92 metros 39 decímetros cuadrados 
y el local comercial una superficie construida de 
57 metros 63 decímetros cuadrados. siendo la total 
superficie edificada. Incluido porche. de 105 metros 
2 decímetros cuadrados. la cual no está Inscrita en 
el Registro de la Propiedad correspondiente. acor
dándose. mediante auto de fecha 16 de enero y 
28 de marzo de 1996. el emball!o de dicha finca. 

Segondo.-Señalados dia y hora para'que tuvieran 
lugar la primera y. en su caso. segunda y tercera 
subastas. del inmuehle emb3ll!3do. que fueron publi
cadas en el «Boletín Oficial. de la provincia Y el 
.Boletín • Oficial del Estado. de 14 de abril y 21 
de marzo de 1997. respectivamente; notificada a 
las partes y al Fondo de Garantía Salarial. personado 
en los autos. en la forma y con los requisitos a 
que se refieren los articulos 1.488 y 1.495 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. para los dias 
27 de mayo de 1997. en primera; 24 de junio de 
1997. en segunda. y 22 de julio de. 1997. en tercera, 
y las trece horas para todas eUas. 

Tercero.-Declaradas desiertas las dos primeras 
por falta de postores. en tercera subasta, celebrada 
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el dia 22 de julio de 1997. comparecen como pos
tores don Juan Espinar Mayoral, con documento 
nacional de identidad número 27.206.155. don 
Antonio Urrotia López. uno de los ejecotantes. Y 
don Franciaco Escobar Esteban, como representan
te del resto de los ejecutantes, ofreciéndose por don 
Juan Espinar Mayoral, la cantidad de· 2.550.000 
pesetas. postura que no fue superada. 

Cuarto.-Dentro del plazo otoll!3do. el postor 
adjudicatario Ingresó la cantidad del remate. supe
rior a las dos terceras partes del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

Fundamentos juridicos 

Único.-Atendiendo a los articulos 1.506 y 262 
de la Ley de Procedimiento Laboral. aprobado el 
remat¡. y consignada la cantidad fliada. procede acor
dar la adjudicación de la finca descrita en el hecho 
primero de esta resolución a favor de don Juan 
Espinar Mayoral, con documento nacional de iden
tidad número 27.206.155. por el precio de 
2.550.000 pesetas. 

VIstos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación. 

El Maj¡istrado-Juez del Juzgado de lo SociaJ núme
ro 1 de Almerla, don Diego Miguel A1arc6n Can
dela, dijo: 

Procede declarar adjudicatario definitivo de los 
l¡ienes a don Juan Espinar Mayoral. con documento 
nacional de identidad número 27.206.155. por el 
precio de 2.550.000 pesetas. 

As! lo pronuncio. mando y firmo .• 

y para que sirva de notificación en forma a la 
entidad de conservación de Retamar y ser publicado 
en el ,Boletln Oficial. de la provincia y .el «Boletín 
Oficial del Estado'. extiendo el presente en Almerta 
'a 31 de julio de 1997.-El Magistrado-Juez, Diego 
Miguel A1arc6n Candela.-48.692-E. 

VALLADOliD 

Edicto 

En los autos número 87/1995. sobre salarios, 
seguidos aote este Juzpdo de lo SociaJ número l. 
por don Emilio VtUarramiel Bautista. contra «ae
neral Fosforera, Sociedad Anónima>. y «Lomen His
paniae. Sociedad Anónima». por el Maj¡istrado de 
esta provin~ se ha acordado en providencia de 
hoy sacar a pública subasta el siguiente bien embar: 
gado a! deudor: 

Urbana. Piso primero señalado con la letra C. 
de la escalera izquierda, de la casa de Madrid, ave
nida del Generalisimo. número 51. hoy paseÓ de 
la CasteUana, número 121. primera planta. De 200 
metros cuadrados de superficie; compuesto de ves
tibuIo. comedor-estar. donnitorio con yestidos, cuar
to de aseo y baño. dos dormitorios, dos cuartos 
de aseo. cocina-oficio; y dormitorios y cuarto de 
aseo de servicio. Linda: Por su frente. o entrada. 
con escalera, patio central de la finca y piso B. 
de la misma escalera y plaota; izquierda, piso D. 
de íguaI planta, y eSCalera derecha; por el fondo. 
con patio de acceso maocomunado con la finca 
colindante por donde tiene una terraza y casa núme
ro 53 de la aveuida del Genera1isimo, hoy 123 del 
paseo de la CasteUana. y derecha, con la avenida 
del Genera1isimo. hoy paseo de la CasteUana, por 
donde tiene una terraza. Cuota: 1 entero 597 ntilé
simas por 100. La fmca descrita es continuadora 
de la fmca número 4.457. de la antigua sección 
segunda de Chamartín de la Rosa, folio 143. del 
tomo 100. Sujeta al régimen de comunidad de la 
9.' de su matriz .. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid, a! tomo núme-

BOEnúm.207 

ro 1.018, h'bro número 124. finca número 4.833. 
Inscripción tercera. 

Valorada en 59.800.000 pesetas. . 

Dicho bien ha sido embarpdo como propiedad 
de «Lomen Hispaniae. Sociedad Anónima>. Y se 
vende para pagar a don Emilio Vdlamuniel Bautista 
la cantidad de 1.763.608 pesetas. más 350.000 pese
!as, calculadas provisionalmente para costas Y gastos 
del pI'Ol'edimiento. 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el dia 21 de octubre de 1997, a las diez 
treinta horas; para la celebración de la segunda 
subasta, con la rehl\Ía del 2S por lOO de la tasación, 
el dia I1 de noviembre de 1991. a las diez treinta 
horas, y para la celebración de la tercera subasta. 
sin ~ a tipo, el dia 2 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas; celebrándose todas eUas 
en los estrados de este Juzpdo; advirtiéndose qu., 
la segunda Y tercera·subastas, se celebtaIán sola 
mente en el caso de que en la primera o segunda 
no se acljudii:ase el bien en alguna de las fonnas 
sedaladaspor lÍI' ley, En la tercera subasta no se 
admitirán posturas que no cxcedao del 2S por 1 00 
de la cantidad en que se hubiere justipreciado el 
bien. Si huhiere pos,tor que otre- suma superior. 
se aprobaril el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los c;Íecutantes o, en su dcfcclD, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez dias. De no hacerse'uso de: este derecho. se 
aIzari el emba'l!o. 

Para participar en la subasta habrá que depositar 
previamente el 20 por 100 del importe de la tasación 
que sirva de tipo· a la misma, sin cuyo requisito 
los participantes no serán admitides (arIicu1o 1.500 
de la Ley de EnjUiciamiento Civil). no admitiéndose 
posturas que no cubran, a! menos. en la primera 
y segunda subastas, las dos terceras partes del jos
tiprecio del bien que sirva de tipo para las mismas 
(articulo 1.499 de la Ley de El\iuiclamientu Civil). 

DeSde el anuncio a la celebraci6n de la subasta 
podrán haCersé posturas por escrito. en pliego cerra-. 
do, depositando en el Juzpdo el importe del 20 
por 100 del valor del bien tipo de la subasta 
o Ingresándolo en la cuenta comenté núme
ro 4626000064007396. 

Las _ y gnrv6menes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. a! crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los áCepta y queda subrnpdo en la res
ponsabilldaddelos mismoS. sin destinarse a su extin-
ción él p~odel !="'te. . 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere hecho 
por escrito y no asistiese al remate. se le requerirá 
para que en el plazo de tres dias acepte la adju
dicacióny. de no aceptarla, perderá la cantidad con
signada, que se reservará como praotía del cum
plimiento de la ob1igaci6n y como parte del precio 
de la venta (articulos 1.503 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecUtantes o de los responsábles legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Sin pe!juicio de que se neve a cabo en el domicilio 
señalado. conforme a los articulos 262 y Siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser baUados 
en él, este edicto servirá igualmente para la noli
flC3ción a los deudores del triple señalamiento del 
11lI!8I'. dia Y hora para el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que quieran Interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos -y para su publicación 
expido el presente en Valladolid a 29 de julio 
de 1997.-EI Magistrado.-48.721. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apen:lhimlento de ser declarados rebeldes y de Incun'iT 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que Q contlnuaclón SI! expnsan en el pltuo 
que se les fl.i~ Q contar dade el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y Q1fte el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a tOdas las autoridades JI Agentes de /(l'" 
Pollela Municipal pTOMdtJn d IJJ busca. captura JI con
ducción de aqué/Ws, poniéndoles a dlsposlci6n de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulas correspo~ 
dientes a la Ley de E'l/Uldamlento Criminal 

.Juzgados civiles 

Don José Luis ConcJo.Pumpido Ferreiro. Presidente 
de la Audiencia Provincial de Logroflo (La Rioja). 

Por la pn:sente, que se expide en méritos de lo 
acordado ~n rollo de sala número 28/1996. que 
dedva de procedimiento abreviado 2811996 del Juz. 
gado de Logroño 8. por robo con intimidación, en 
trámite de ejecución de sentencia dictada y decla· 
rada firme contra don Juan Carlos PaIleja Avilés 
y don Aurelio Nunes Da Costa Fernandes se cita 
a don Juan Carlos PaIl~a Avilés, con documento 
nacionaJ de identidad número 53.030.255. nacido 
el 29 de diciembre de 1977. en Urida, hijo de 
José Y de FeJisa, con último domicillo en calle cami
no del Vado. 24.4:- D. de Zaragoza y actuahnente 
en paradero desconocido. con el fin de que dentro 
del término de diez dIas comparezca en este Tribunal 
para constituirse en prisión, conforme a los articulos 
834 y 835 de la Ley de Et\ÍIlÍciamiento Criminal 
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y cumplir la condena impuesta y si no lo hace en 
dicho plazo seIá declarado rebelde. 

Al propio tiempo que ruego y encargo a todaa 
las autoridades y ordeno a los agentes de la Pollcia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del JIlismo procedan a su captuIa y traslado 
con las seguridades conv~tes a la prisión corres
pondiente a disposiciOn de esta Audiencia Provincial. 

Dado en Logroflo a 10 de julio de 1997.-EI Pre
sidente. José Luis ConcJo.Pumpido Ferreiro.-La 
Secretaria.-47.955-F. 

JuzgadoS civiles 

Don Roberto Esteban Pradas. Ma¡¡istrado Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Logroflo, . 

Hace saber: Que en procedimiento abreviado 
seguido en este Juzpdo. al número 65/1995. sobre 
estafa, robo Y falsificación, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

.Se decreta la prisión provisional de José Cortés 
Mellado. interesando su busca y captUra al ilustrl
simo sefIor Director de Seguridad del Estado Y Guar
dia Civil Uámesele por requisitorias que se publi
carán en el "Boletin Oficial del Estado" y de la 
provincia de La Rioja, y se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzpdo. a fin de que dentro 
del término de diez días, comparezca ante este Juz. 
gado. bajo el apercibimiento. si 00 lo verifica, de 
ser declarado en rebeldla Notifiquese esta resolu-
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ci6n al Ministerio FlscaI. Firmado: Roberto Esteban 
PIadas.. 

y para que conste y su publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado'. expido el pn:sente que firmo 
en Logrol'Io a 5 de agosto de 1997.-EI Magistrado 
Juez, Roberto Esteban Pradas.-48.294-F. 

.Juzgados civiles 

Don Luis González Jim~ Secretario del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción de Solsona 
y su partido. 

Doy fe y testimonio: Que en autos de dilisencias 
previas 324/1997. se ha dictado la litera1 Y siguiente 
requisitoria: 

«Por la pn:sente, que se expide en méritos de 
diligencias pnMas 32411997. Y conforme a lo esta
blecidoen el articulo 835. número l. de la Ley 
de Et\ÍIlÍciamiento Criminal, se cita. llarna y emplaza 
a don Joaquín Iniesta Pardo. mayor de edad, con 
documento nacional de identidad nümero 
46.015.715. nacido el 17 de febrero de 1952. como 
imputado del presunto delito de hurto. para que 
en el término de diez dIas comparezca ante el Juz
gado de Instrucción de Solsona (Lleida) con el fin 
de prestar declaración en calidad de imputado y 
responder de los cargos que resulten. apercibiéndole 
que. de no verificarlo. le parará el peIjuicio a que 
hubiere lupr. 

Solsona a 23 de julio de 1997. 
E! Juez de Instrucci6n .• 

Es coPia conforme con su original al que me 
remito y de que doy fe y para que conste expido 
el pn:sente en Solsona a 23 de julio de 1997.-E! 
Secretario. Luis GonzáIezJiménez.-47.951-F. 


